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SESIÓN NÚMERO 457 
6 DE JUNIO DE 2019 
ACTA DE LA SESIÓN  

 
 
 
 
Presidente:  Dr. Eduardo Abel Peñalosa Castro. 
 
Secretario:  Dr. José Antonio De los Reyes Heredia. 
 
 
 

En el Auditorio “Arq. Pedro Ramírez Vázquez” de la Rectoría General, a las 10:16 horas 

del 6 de junio de 2019, inició la Sesión Número 457 del Colegio Académico. 

 
 
I.  LISTA DE ASISTENCIA. 
 

El Secretario del Colegio pasó lista de asistencia e informó de la presencia de 48 

miembros. 

 
Se declaró la existencia de quórum 

 
 
 

II.  APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

El Presidente sometió el orden del día a consideración del Colegio Académico y, 

sin observaciones, se aprobó por unanimidad. 
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Aprobada por el Colegio Académico 
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1. ELECCIÓN DE UN MIEMBRO DE LA JUNTA DIRECTIVA, PREVIA 
VALORACIÓN DE LOS PERFILES Y PUNTOS DE VISTA EXPRESADOS EN LA 
ENTREVISTA, PARA CUBRIR LA VACANTE DE LA DRA. MARÍA ELENA 
ÁLVAREZ-BUYLLA ROCES, QUIEN RENUNCIÓ A SU CARGO. 
 

El Presidente recordó que, para este punto del orden del día, se efectuaría una 

votación secreta y por mayoría de los presentes, es decir, la mitad más uno de los 

votos de los miembros presentes.  

 
Para ese efecto, informó de la presencia de 48 colegiados por lo que se requerían 

25 votos para elegir al nuevo miembro de la Junta Directiva. 

 
Acto seguido, solicitó entregar las cédulas de votación a los colegiados. Se 

nombraron como escrutadores a la Srita. Guillén y al Sr. Sánchez. El resultado de 

la votación fue: 30 votos a favor, 11 en contra y 7 abstenciones. 

 
En virtud de lo anterior, el Presidente informó que el Colegio Académico había 

elegido a la Dra. Alejandra Alicia Covarrubias Robles, como miembro de la Junta 

Directiva, en sustitución de la Dra. María Elena Álvarez-Buylla Roces. 

 
ACUERDO 457.2 
 
Elección de la Dra. Alejandra Alicia Covarrubias Robles, 
como miembro de la Junta Directiva, en sustitución de la 
Dra.María Elena Álvarez-Buylla Roces, quien renunció a 
su cargo. 

 
 
Sin más asuntos por tratar, concluyó la Sesión Número 457 del Colegio Académico a las 

10:30 horas del día 6 de junio de 2019. Se levanta la presente acta y para su constancia 

la firman 
 
 
 
DR. EDUARDO ABEL PEÑALOSA CASTRO DR. JOSÉ ANTONIO DE LOS REYES HEREDIA 
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